
Nota informativa 
Asunto: Hoja de cálculo expediente 159/2025 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Nº 159/2025 “SERVICIOS 

PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES URGENTES DE RENOVACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO, EXPLOTACIÓN Y MEJORA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO Y REUTILIZACIÓN DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

La hoja de cálculo con los costes del personal con derecho a subrogación publicada en el perfil de 

contratante (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) en la columna “Coste total empresa anual 

€ de horas extra, guardias y primas" del lote 8, incluía una fórmula con una referencia a un documento 

interno. Dicha referencia había dejado de funcionar al publicarse la hoja de cálculo en el citado perfil.  

 

Adicionalmente, se ha comprobado que en la hoja de cálculo publicada, en los lotes 3 y 11, la columna 

“Coste total empresa anual € (A+B)” no sumaba automáticamente los importes de las columnas “Coste 

total empresa anual € excluyendo horas extra, guardias y primas (A)” y “Coste total empresa anual € de 

horas extra, guardias y primas (B)”. Se aclara que los datos de dichas columnas (A y B) son correctos. 

 

Se ha publicado la hoja de cálculo con dichas cuestiones de funcionamiento corregidas en el perfil de 

contratante (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/).  

 

Subdirección de Contratación  

Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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